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T A R I F A S  
1 - PWLICACIONEB Disposición N? W4 

- -- 

1 - PUBLICACIONES: Por cada Excedente 
Texto no mayor de 200 pilalbrar Publicación (p/c. palabra) 

- Convocatorias Asambleas Entidades Civfla 
(Cdturales, Deportivas, da Somm~ Mu- 
tuos, etcétera) ................................ A 65.000.- 4 1.000,--- 

- Convocatorias Asambleas Profa9ionalw ........... A 125.000. - a 1.mo.-- 
- Avisos Comerciala ............................ A 21 O. 000. - A 1.000.- 
- Asambleas Comerciales ......................... 4 170.000 .- A 1.000.- ........ - Avisos Administrativas ............... 4 210. (400. - A 1.000.- 
- Edidos de Minas ............................. A 170.000.- a 1.0W.- 
- Edictos Concesión de Agua PiibIilca ............. A 170.000.- A 1.000.- - Edictos Judiciales ............................. A 85.000.- a 1.0. -  
- Remates Inmuebles y Automotores .............. A 170.000.- $3 1.000.- 
- Remates Varios ............................... a 105 .OOO.- A 1000.- 
- Posesión Veintefial ............................. A 210.000 .- A 1000.- 
- SUC~SO~OS .................................... A 85.000.- & 1 000.-- 

BALANCES 

........ - Ocupando más de % pág. y hasta H pág. A 625.000.- 

..... - Ocupando más de pág. y basta 1 pág. ..: A 1.040.000.- 

........ - Más un adicional en concepto de prueba A 130.000.- 

- Anual ....................................... A 835.000.- 
- Semestral ..................................... A 520.000.- - Trimssbral .................................... A 420.000.- - 

KII - EJEMPLARES 

................... - Por ejemplar dentro del m a  A 8.000.- 
........ - Atrasado más de 2 meses y hnsta 1 a80 A 12.000.- - Atrasado más de 1 año ........................ A 25.000.- 

- Separata ...................................... A 30.000.- - 
Nuta: Dejar establecido que las publicadones se cobrarán por &abra, de acuerdo 

a ias tarifas precedatemente, y a Pos efectos dei &puto se observarán las siguientes 
reglar: 
-Las dfrPa se computarán como una sola pnhbra, esth formadas por uno o varia gua- 

rismos, no iridayendo los puntos y las armas que loJ -. 
-Los signos de puntuacibn: punto, coma y punto y cana, no d 
-Los Iignos y abreviaturas, como por eje- %, h, 4 %, 1, S-bn COLDO 

una palabra. 
Las pubücaciones se efectuarán previo pago. @sdrn acep twh  LM ~ o n t x  

nncicniales, provincider y municipales, cuya importes se cobrarin medianta LIS gesttblonea . . 
ankummativ~u usuales "valor al cobro" posteriores B su pubuad6n, debiendo d)untau d 
t a to  a publicar la correspondiente orden de compra o pubUddad. 

w á n  exentas de pago las pblicadm~ tramitadas ain d& da pobraa y 
Lsr que por &@dones legales vigentes id lo -Q. 

- s A & - s P " - - - - - -  ~- 
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DECRETOS 
Salta, 1 de julio de 1991 

DECRETO No 6316 
hfinisie~io del Gobierno 

VISTO el expediente N? 05-2!5.0!25/9#1, en el 
cual se gestio'na la aprobación de la contrata- 
ción directa de e~pa~cios de public3d'ad realizada 
con 10,s diarios "El Tribuno" y "E,co d'd N'o'T- 
te"' de esta ciudad, po'r la pubiicación d'el clecre- 
to N@ 4701/91 de eoInvoca;oria al Cuerpo Elec- 
toral d e  la Provincia para el 27 de octubre del 
corriente año; y, 

CIOINSI DERAND,O : 
Que la debida publicidad de la coilvorato'ria 

re,sponde a la estabiecido en el artículo 32 de 
la Ley Electoral 6444; 

Que han to'mado la iniervelición correspon- 
diente la Sub;secretaría de E,stado de Prensa y 
DifusiCrn y Tribunal de Cuentas de la Provin- 
cia, dktmiinando este último ia S. 8 que la con- 
tratación encuadra en el artículo 27 inciso q)  
de La Ley de Contabilidad; 

Que se ha ef-ectuado la irputacióil preveriii- 
va dd gasto oets~ltmte segiín inform,e de f .  61; 

Por ello, 
E3 Gobeinador de la Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo lo -- Aprub1xts.e la contratacióil di- 

recta de espacios de p~ub~licidad realizada par el 
hlinisterio de Gobierno con los diarios '%El Tri- 
I~uno" y "Eco del Norte" de esta ciudad para 
la pubiicació~i e11 'sus ediciones del día 26-5-91, 
del decr~ to  No 470/91 de Convo'catoria al C'uer- 
po Electoral de la Pkovincia, para las e1,eccioile~ 
del 27 d e  octubre del corriente año y tle con- 
forn~idad al siguienk detalle: 

"E3 Tribuno" . . . . . . . . . . . . .  A 91.264! 200 
- "E,co del Norte" . . . . . . . . . .  A 61.516,0.0~00 

M----- 

& 15'2 ,824 .21)10 
'4rl. 20 - E1 2as:to que demande lo dispuesto 

preeedentemlente se i1ripiitai.á a la partida de Ju- 
risdicción 3, Uni'dad de O~ganizacihi~ 0'1, Fina- 
lidad l ,  Fuilción 01. Sección 4, Sector l, Prin- 
cipal 3 Parcial 06, Ej8ercicio 1 Si9 L. 

Art. 3u - presente decreto serl ~efreil- 
dado por el se?~or Mintstro de Gobierno J. fir- 

n,ado por e1 seño'r Secretario General de la 
Cob~eri~ación. 

h r i .  40 -- C,oriluníqu;ese, publíquese en el 
Rolelíri Oficial y cii.chíve3e. 

CORNEJO - Porrati - Almirón. 

Salta, 1 de julio d e  1991 
CECRETO N'? 638 

hlinisterio de E,conomía 
S~~bsecreit. de Estado de Obras y Serv. PíiMico's 
EupLr. N? 37-53.36'1/90. 

V1S1'0 la Resoliiciírn No 3293 dictada el 30 
de novieiiib~re de L990 por la Administración 
General de Aguas de Salta; y, 

G:ONSIDERANDO: 
Quae por la aludida Resolunión se d,a por au- 

torizado el reeniplazo provisional del señor O's- 
car Adán Alderete, agente de la Dirección Ge- 
nora1 de Obras Sanitarias', en las funciones col- 
riio Jefe de Sección Mecánica G'eneral, a par- 
tir del 2 de noviembre de 1989, en razón que 
el titular del cargo desempeña otras funciones, 
y Ame le reconoce 1% dikeilc~ia de haberes exiss- 
tente entre el Agrupamiento A-14, Clase XVIII 
cle revista y el Agrupamiento P-7, Clase XV1;II 
d r  rayar  respon'sabilidad, a pazsir de la fecha 
ante~s indi'cada y mientras ~swbista tal re~emlplaz~o; 

Que a f .  3 la Junta Perwailente de Escala- 
fón de la Diiaccióii General de Obras Sanitariais 
Iia ionlado la iiitei.vención que determina el Con- 
veiiic Colectivo de Trab'ajn N. 57/75, dictami- 
i~ando favorabbem!ente al respecto; 

Que la Dirección Rovincial de la Función Pú- 
blica (ex-Dirección General de Administración 
cle Pex~ona.1) a f .  8 &tiam,ina que ianadizdas las 
constailcias agrrgadas al autos, surge que lo pe- 
iicioilado en la Resolución NO 3293/90 de la 
Adiciniciracióii General de Aguas de Salta es 
procedeate jurídicam,ente por encuadrarse en las 
disposiciones contenidas en el artículo 6'0 del 
Convenio Cdesctivo de Trab'ajo Ni 57/75, acon- 
rejando se ratifique la rri8isn1a mediante d dicta- 
do del iactrunento administrativo respecitivoi 

Por ello. 
E1 Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A .  
Artículo l o  - Ratifícase la Re~sdución No 

3293/910 de la Adniinistraciíun General d8e Aguas 


















